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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlcioncs del Ce- 

bienio son obUgaíoi'las para it eapllal 
de prevluela desde que se puí^i tan ofi- 
e . Intente en ella y desde cuatro días 
después para los deujás pueblos de la 
nilsuaa provincia, (f ey de S de Movlem- 
bre de l»3r.)

SUSCHICIOK PABTICÜLAR

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. furTE, 3 6.
Tres id....................... 33   46.
Seis id. , 66   90.
Un año..................... 132 180.

Se publica iodos los días escepto los JOotnitiffos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en fos yioh Uers efi 
dales se ban de remitir tJ Cefe pohtUo 
respectivo, porcuno conditcto ír jasa 
rán á los editores de los mcnelouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 
fS39, y 32 de Octubre de fiS&4.),

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
Instruido ei oportuno expedien

te en vista de Isa proposiciónee pre
sentadas para ei arriendo del sello 
de venías sobre los fúsforos y de las 
instancias suscritas por la comisión 
de fabricantes de dicha industria 
en solicitud del encabezamienío 
del gremio, fuá resuelto en 1¿de 
Setiembre último per órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
ia Kepública, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de 
confoimidao cun ei dtelámen emi
tido por la Asesoría general, auto
rizando A este Ministerio para cele
brar el concierto con los fabrican
tes ó el arriendo, y declarando apli
cable á Ambos casos la legislación 
del ramo de consumos; y

ResuHando que la citada comi- 
t-ion. ai tratar de juelificar éu per- 
.onaiidsd legal, manifestó que por 
taltr de tiempo y por otras circune- 
taccias especiales no pudo reunir 
las autorizaciones de todo el gre
mio, si bien presentaba las de la 
mayoría por su número y por la ri
queza que dentro del gremio re
presenta:

Resultando que han retirado 
espontáneameute las proposiciones 
ue arriendo que tenian presentadas 
les fabricantes D. Francieco Jáure
gui y b, Ricardo Ferez Barbot;

Resultando de tas varias confe- 
renoiaa que esa Dirección general 
ba celebrado co.x la comismn de 
fabricantes en representación del 
gremio, que se ha 1 legado á un co
mún acuerdo, según aparece de las 
actas y demás documentos unidos 
al expediente:

Vistos la citada órden de 12 de 
Retiemble último, articulo 6.“ de la 
iubUueeion de 15 de Setiembre de 
Dí52, la legislación del ramo de 
consumos, Apéndice letra D del 
presupuesto vigente é mstruocicn 
de t.'' de Julio último sobre elim- 
poexto de ventas; y

Considerando que el medio del 
encabezamiento en buenos princi
pios administrativos es el preferi
ble por la armonía que establece 
entre los intereses de la Hacienda y 
los del contribuyente, y el primero 
en ¡a prelación que determina la le
gislación de consomos;

Considerando que la Adminia- 
tración apela ai arriendo cuando no 
hay términos ni medies hábiles pea 
ra la celebración ue los conciertos:

Considerando que la novedad 
del impuesto sobre las ventad, tas 
circunstancias por que el país atra
viesa y las consideraciones que ai 
Gobierno merece la industria nacio
nal, aconsejan, siquiera sea por vii 
da ensayo, conceder por ahora al 
gremio la administración del im
puesto en la parte que sa refiere á 
dicha industria:

Considerando que sí presoio- 
diendo de tan recomendables cir- 
cuostaucias se optara por el arrien
do, esta determinación podría afec
tar gravemente el desarrollo de 
una industria que se presenta ea 
estado de creciente progreso, y .cu
ya riqu za contribuye á otros im- 
puestos bajo diferentes formas;

Considerando queeu las coafe- 
renciaa celebradas con los fabrican
tes, estos han aceptado en debida 
forma las condiciones formuladas 
por esa Dirección general:

Considerando que para facilitar 
el cumplimiento del contrato se ha
ce preciso constituir legalmente el 
gremio fijando reglas que determi
nen sus relaciones con la Adminis
tración y las que deben existir en
tre el gremio mismo, áfin de que 
todos y cada uno de los fabricantes 
tengan asegurados sus derechos, 
evitando de esta manera que el 
contrato de encabezamiento se con
vierta ea beneficio de unos con da
ño y perjuicio de los intereses de 
otros:

Considerando que los cuntratos 
de eucabezamieuto de consumos 
están exentos, por ministerio de la 
ley, de la» solemnidades de la Sa
batia, ha bien dose hecho extensivo 

este precepto leg'll al ile ve itis po,- 
la citada órJn le 12 de 3e tiembre 
últi mo;

Y considerad Io, fiuabueute, 
que el coaeierto no debe privir al 
impuesto del carácter principal, que 
es la fijación y emplee del sello, el 
cual facilitará alemas al gre-uio la 
administraeiou dal i apuesto;

El Presidenta del Podar Ejecu
tivo de la Rapúblict, de acuerJo 
con les dictámenes emitidos per eaa 
Diraccioa general y Asesoría da es
to Ministerio, ha teniio á bisa 
aprobar al enoabazamirnto con el 
gremio da fabricant es da fósforos 
por el impuesto de ventAg de 5 oéQ- 
timos de pesait, y 30 la parta que 
gravi dicha industri.t, b ijo bes ba
sas y condiciones siguientea:

1 .* La duración dal contrato del 
encabeza miento será por cinco años 
económicos, empazin la á regir á 
1)8 15 días de aprobé lo por el Go- 
bieruo. En el caso de -ser suprimido 
el impuesto, queiará «ipso l'a alo» 
resoiodído el contrato.

■ 2.* El gremio pagará d la Ha
cienda cono precio del eucabazs- 
miento, p-er qaineenas naticipilas, 
durante el primar trimesire, y por 
mensualida les en los siguientes, 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mas. Ia cantila! anual da 
2.050.000 pesetas.

3 .* Elgramio. por maito djla 
Sindicatura, coustituirá en fianza 
el importa da una dozav.i parta del 
precio total dal encabezamiento, 
con a reglo á las disposiciones ge
nerales sobre legislación especial de 
este ramo.

4 .* Si las circunstancias de la 
guerra Itegasan á ser tales que no 
pudiera exigirse el impuesto eu la 
mayor parle de las provincias de 
Espaúa, la rapraijotaiioo dal gre

mio de fabricantes acudirá al Go
bierno para que instruyendo el 
oportuno expediente en justifica
ción de las causas alegadas se mo
difique el concierto ó se rescinda, 
si resultara que no pueda oum- 
plirsa.

B.* La Dirección general à su 
vez, si las circunsiaoctaa de la guer
ra mejuran de tal manera que 
quedara eircunecrita á un reducido 
terrioro y próxima su termina’ 
ciou, podrá modificar el precio del 
encabezamiento, avisando con tres 
mesas de anticipación a la repre
sentación dei gremio.

6," Este se bailará representado 
por una Sindicatura con residen
cia fija en Madrid, encargada de 
hacer efedivo el cupo del concier
to y de varifiear los pagos en la 
Tesorería de esta provincia

La Sindicatura representará 
además oficialmente á los fabri
cantes en todas las cuestiones qus 
P6 susciten entra el gremio y la 
Hacienda.

7 .* La fabricación del sello es
pecial de! encabezamisnio correrá 
á cargo de la Siadicatura, la que 
préviamente le presentará á la 
aprobación del Centro directivo pa
ra que tenga carácter oficial.

8,‘ Eu ningún caso podrá el 
gremio, ó su genuina representa
ción, elevar el valor del sello á 
mas de los 5 céntimos de peseta; 
pero le será permitido hacer coa- 
ciertos particulares, bonificaciones 
y prescindir de reglas fiscales eo 
beneficio de lo fabricación y del 
comercio dj fósforos. Tampoco po- 
drá arreo lar à Sociedad, fabrican
te ó particular el encabezamiento 
hecho con la Hacieoda.

9/ La Dirección asegurará por 
medio de sus agentes y por todos
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loa da gue dispone la imposición 
t'el sello especial para reprimir la ¿ 
defraudación dal impuesto sobro | 
los fósforos. Esto no obstante, que- í 
da autorizada (a Sindicatura par» | 
nombrar agentes especiales que k 
serán reconocidos con el mismo ca- ; 
rácter que los de Admioistracion, | 
á fm de que obtengan de esta el s 
apoyo necesario para el desempeño = 
de sa cargo.

10. La Siudieatura tiene la 
obligación de llevar tos libros y 
operaciones de su contabidd d con 
arpegio al Código de Comercio, los 
cuales estarán siempre á disposi- 
oion del Centro directivo.

11. Los fósforos procedentes 
del estranjero en cajas, paquetes ó 
fracciones, además de loe derechos 
del Arancel de Aduauae, llevarán 
el setio del impuesto que expenda 
la Sindicatura.

12, Los vendedores de esta cla
se de fósforos los presentarán á los 
agentes de la misma cuando exis
tan sospechas de estar puestos á la 
venta sin el sello especial.

13. La defraudación ó la falta 
de cumplimieoto á las bases que 
establezca el gremio coa aproba
ción del Gobierno, ssráu penadas 
con arreglo á la iostruccion de I.“ 
de Julio último

14. Las cuestiones que puedan 
surgir en el cumplimiento y eje
cución dei encabezamiento habrán 
de t eeolverss adminislrativameote, 
reservándose ambas partes la vía 
conteoeiosii cuando precedí se, con 
arreglo á las leyes vigentes y á la 
jurisprudencia estabieei la.

Asimismo se ha servido díspo 
nei‘ el ‘Presiflente dd Pocec Ejeco- 
íivj de la Rapáblies que los fabri 
cantes de fósforos para ¡os efectos 5 
de e-ie imputsío y para los del en* j 
cabezamiento se organicen bajo las j 
reglas siguitoteíS t

1 .* Los fabricanles do fósforos 
formarán agremiaciou, y al efecto 
elegirán anuaimente por sí ó por 
medio de autorizaciou eu la forma 
que el mismo gremio determine 
ctñeo de sus individuos que ejerce
rán el cargo de Síndicos. Cuando 
la ñanza que debe consLiLnir el 
gramio pertenezca á determinado 
número da fabricantes, recaerá pre
cisamente la eieeciuri tn tres de (os 
que se hallen en este caso.

2 .* Hechos los oombramieotos 
quedará constituiJa la Sindioatura, 
extendiéndose un acia del resulta
do delà réunion, la cual autoriza
rán cou su (irma el fuuciouario qua 
Laya presidido aquella y tras de 
jos iudu&trialca presentes.

3 .‘ La falta de asistencia y de 
presentación de lus inoividuoe dei 
gremio al keaf en*’ desig* , ó 
la negstiva ne: ¡eûtes à ia 
elección de ^indices, se evusiJera- 
rán comoreuuueiq expresa dei de

recho á verificar los nomhramieu- j 
toa, los cuales hará ca tal caso la Í 
autoridad competente. ¡

4 .* Los cargos de Síndicos son 
obligatorios. Serán cansas de ex
cusa las mismas que reconoce el 
art. 96 del reglamento da la con
tribución industrial de 20 de Mayo 
de 4873

5 .* Interin el gremio su consti
tuye de una manera legal y defl- > 
nitiva, 36 reconoce períonaiidad 
bastante á la comisión elegida por 
la mayoría de los fabricantes para 
cooferenciar y estipular las bases 
y condiciones del encabezamiento 
en nombre y representación del 
gremio.

6 .' La citada comisión ejercerá 
dnraníe el corriente año económico 
la Sindicatura para que le represen
te ante la Administración y para 
que presida las renuioncs cuando 
estas no se verifiquan ante la auto
ridad que la íjireccioa designe, á 
quien en su caso corresponderá la 
presidencia.

7 .’ El encabezamiento del gre
mio con la Hacienda es obligatorio 
é todos Joe fabricantes à que se re
fiere el artículo i4 de la iostruccion 
do I." de Julio último. Los benefi
cios y obligaciones que el enesbe- 
zamieato concede é impone san ex
tensivos tambien á los que no lo 
hayan solicitado. La Sindicatura 
subrogada en los derechos de la 
Hacienda obligará por ks medios 
de ioslruccion é los fabticautes que 
res atan el cumpiimienio del enca
bezamiento.

8 .“ La obligación principal del 
gremio con la Hacienda es la del 
pago, y al efecto cada fabricants 
contrae la que le imponga la Sindi
catura en el reparto que para este 
solo objeto hará trimestralmente, 
y del cual dará copia autorizada á la 
Dirección de Contribuciones é Im
puestos indirectos.

9/ Los procedimientos por fal
ta de pago serán pursmenfe admi
nistrativos, y se dirigirán: |

Primeio. Contra la fianza de! ’ 
gremio.

Secundo. Contra los fondos 
que resulten existentes au fó Caja 
del mismo según el resultado que j 
ofrezcan los libros de su conta- ! 
bilidad.

Tercero. Contra los bieuca par
ticulares de los Sindicús por sus : 

i cuotas iudividualos. ; 
j Y cuttiio. Contra los bienesde j 
j los demás individuos del gremio j 
| por sus respectivas cuotas, 
? 10. Satisíecbo el débito à la 
| Hacienda, ia Smuicatura liquidará \ 
f á Cbda Íábricaute .a parte que le ? 

corresponda para reintegrar á ios 
qu • hnbiertfl pagado mas ue lo qu.
;s C'-espondiere.

, H. Luía el solo caso autcrior ' 
j la óludicatura podrá usar del pro-

eoilimieuto admiuistralivo, diri
giendo á los Jefes económicos, por 
conducto de la Dirección geaoral del 
ramo, el cerddeado del débito del 
fabricante á los efectos del apremio.

12 . Cuando la Sindicatura tu
viera eonuciiBÍento tie la exisieaeia 
fraudulenta de fábricas de fósforos, 
lo pondrá en conecituiauto de la 
Administración, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 402 del citado 
reglamento de la contribución ia- 
duslrial.

■1 3. Las citaciones hechas al 
gremio por la Sindicatura, la tra
mitación de las redamacioues de 
los fabricantes, el fallo de estas y 
las apelaciones ante la Dirección 
¿enera!, so tramitaran con arreglo 
á loa artículos 108, 109,110 y llS 
del reglamento de la Contribución 
industrial en cuanto tengan rela
ción con la organización Jada al 
gremio para el encabezamiento del 
impuesto sobre los fósforos.

14. La Sindicatura resolverá en 
primer término las reclamacifines 
de los fabricantes, y sus acuerdos, 
que nunca tendrán efecto suspeu- 
9ivo, serán apelables ante el gre
mio dentro del plazo de ocho días. 
Las resoluciones de esta causarán 
estado excepto en los casos si 
guiantes:

1,’ Cuando desestime las recla
maciones de los fabricantes por 
mayoría de votos de los asistentes 
al acto.

Y 2,“ Cuando la reclamación 
se funde en la conculcación que el 
gremio haga de ai?una de las con
diciones estipuladas en el contrato 
do encabezamieoto. En ambos ca
sos sabrá el lecurso de alzada, 
dentro do los ocho días, ante la Di
rección general del ramo.

15. El gremio celebrará cuan
do menos una junta anual, en la 
cual examinará y aprobará los me
dios propuestos por la Sindicatura 
para hacer efectivo el encábeza- 
misato, consiitucion y fenóvaeion 
de fianzas y sobre todos los demás 
actosquose refieran á la gestion 
administrativa de la Sindicatura 
durante el año económico. Los 
acuerdos del gremio referentes á los 
anteriores actos causarán estado.

Ití. El industrial que durante 
el año económico abra una fábrica 
de fócfuro8, no tendiá derecho al 
beneficio ue la agremiación hasta 
él siguiente año en quo sea partícipe 
de los derechos y óbligaeioues im- 
pueátos al gremio.

Y 17. La cuülidad que como 
fianza tiaue que deposiiaí el gremio 
será puesta á prorata de la impor
tancia de la fabricación graduada 
por el miáinu entre los imiivíduos 
jUtí ie cousiituyan, 0 interioamen- 
t. pul lU comisión que les repre
sentó. Los labricaútes que se nie> 
gueo á entregar la parte que les

i corresponda porelauteríor concep
to, solo tendrán derecho á elegir la 
Sindicatura eu la forma prescrita 
en la regla t .*

Lo que de órden del mismo Pre
sidente comunico á V. E. para su 
eonocí aliento, autorizando al pro
pio tiempo á esa Dirección getioral 
para que resuelva ¡as dificultades 
que puedan suscitarse y dicta las 
disposícicne convenientes al exac
to cumplimiento de esta órden.

Dios guarded V. E, mucho» 
años. Madrid 12 de Octubre de 
1874.

Camacho.
Sr. Director general de Contri- 

buoioces é Impuestos indirectos.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con 

el haber que por chMifloacion le 
corresponda á í). Joaquín Saavedr.a 
y Bálgoraa, Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

Madrid diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
xjualro.—Francisco Serrano. —-151 
Ministro da Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Vengo eo nombrar Director ge
neral Presidente de la Junta de la 
Deuda pública á D. Leandro Ru
bio, Director de Rentas que ha 
sido.

Madrid diez y nueve de Octubre 
de rail ochocientos setenta y cuatro.
—Francisco Serrano. —Ei Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

En vista de las razonas que me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo 
informado por el de Estado, en uso 
de las facultades extraordinarias de 
que me hallo investido, y con arre
glo á lo que disponen los arlíouloa 
6.“ del Real decreto de 27 da Fe
brero de 1852 y el 41 de la ley 
de Contabilidad de 23 de Junio 
de 1870,

Veogo en decretar lo siguieate:
Articulo 1.” Se autoriza la ad

quisición, sin las formalidades de 
subasta pública, de tas máquinas, 
papel y demás primeras materias 
necesarias para la elaboración ¡n- 
mediata de íellos de guerra de 5 
cénumosde peseta que deben era- 
plearse en las ventas da toda clase 
de,objetos coa arreglo á lo que de
termina ei art. 15 de, decreto de 
26 de Junio de esta año, como caso 
comprendido en la excepción que 
Beñaia el párrafo sétimo del referi
do art 6.” del Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852.

Art. 2,“ Para atea lar à todos loa 
gastos quo ocasiona la rasneiouad a 
elaboracioo, aeconcede uu suple
mento de 135. ¿99 pesetas al crédi
to del cap. 3.J, sección 8.* de Obli
gaciones de Io3 departamentos mi
nisteriales del presupuesto vigente, 
distribuido entre los ariiculos det 
mismo capitulo en esta forma: 
89.149 pesetas alait 1.’, 53.659 
al arlicuio 2.“ y 12.509 al art. 3.''

Art. S.” El importe de ectesu* 
plein eu to de crédito se cubrirá con
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el remaaeuiti de iagrôsos que ofre
ció el presupueátjgeneral del Estado 
del aoiaal afío eoonómioo.

Art. i.” El Gobierno dará en sa 
diaooeota álss Cdrtea del suple- 
meato de crédite que se concede 
por el art. 3/ de este decreto.

Madrid catorce de Octubre da 
mil ochocieutos setenta y cuatro.— 
traucísco Serrano. —El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

¡^Ministerio de Komento.

Ciratlar,
Aprobados por el Sr. Presiden

te del Poder líjecntivo de la Repú
blica en decreto fecha de ayer los 
reglamentos para el régiman iate- 
rior de dicho Consejo y de las Jun
tas provinciales creadas por el de 
26 de Junio último, es llegado el 
momento da procederá la instala
ción inmediata da las mismas, y el 
Gobierno espera dal celo é ilustra 
cien de V. S. que lo será sin demo
ra la de esi provincia, con arreglo 
d lo que disponaa los artículos 11, 
^2, 13, 14y 15 del citado decreto.

No puede V. S. desconocer 
cuánto importa que la eleocion de 
Vocales recaiga en personas de oo- 
torio mérito y de reconocida com
petencia en las delicadas y comple
jas funciones que han de des mpa- 
úar, de modo que sus nombres y 
antecedentes sean prenda segura 
del acierto que debe res^^landecar 
OQ los ar'tos de dichas corporacio
nes. Eucomeodado á los Goberna
doras civiles el nombraLuieoto de 
Vocales residentes da estas, el Go
bierno espera que dichas Autorida
des correspondan á la condanza que 
Í83 dispensa, tanto más, cuanto 
<lue se trata de un servicio onca- 
oiiaado 4 procurar por tolos loa 
biedios posibles el desarrollo de la 
Riqueza pública: iasJuatas provin
ciales de Agricultura, que los Go
bernadores deban instalar desde 
‘’*®Eo. puedan copsrar y coopara- 
'^b sin duda alguna en gran ma
cera á la realización de esta obra 
patriótica, contando para ello con 
®^ auxilia del Gobierno, que se le j 
prestará eficacísimo siempre que 
^'^a menester, porque está proluo- 
daaieuteconvencido de que por ose 
Camino se ha de llegar á la reorga • 
biíaoioo do la sociedad y al engrau- 
deeimien-to de la patria.

No le faltan al país recursos ua- 
^brates ni fuerzas para lalir del 
abatimiento en que hoy se eucuen- 
'•‘a; no están secas, sino meramen- 

obstruidas, las fuentes da donde 
'’otan esos veneros de riqueza 

^üe forman la pública prosperi- 
®*d; no escasean ia actividad y la 
‘útejigencia en esta Nación que (au- 
^®8 pruebas ha dado de poseer ám- j

. bas cutlidade”: cousista nuestro 
■ decaimieuto cu qua la actividaly 
I la inteligencia seemplein con des- 
} medido afau y peor coasajo en lu

chas apasioaadasy ardíautas, que 
ya hubieran acabado con nuestra 
patria si no tuviera (an vigorosa vi
talidad; y distraidi ó perturbada 
así la a eccioa de los pueblos, se 
entorpecou todas las demás funcio
nes del organismo sociat, y la pro- 
duccioa del suelo decae, y tas in
dustrias languidecen, y el comercio 
se paraliza, y el nivel de loa inte
reses morales y materiales baja, al 
par que aumentan Ias necesidades 

j da la vida, que muchas veces tra
tan de satisfacersa por medios que 
no tienen la base penosa, pero 
honrada y noble del trabajo. Todo 
cuanto contribuya à templar los 
ánimos, sirva para que el espíritu 
público no salga de los cauces y lí
mites naturales en que debe fuá* 
cionar, pueda llevar alguna es
peranza y algún aviso saludable 

1 á las clases productoras, deba 
aprovecharse en la ocasión pre- 

1 sente, y nada será tan fecundo 
en reao hados como el esfuerzo que 
bagamos para restablecer los bue
nos principios y ¡as sanas ideas de 
Órden, moralidad y progreso. El 
desenvolvimiento de la riqueza pú
blica, por el bienestar que iome- 
diatamente proporciona á los pue
blos; el estímulo y la afición al tra
bajo, por la pureza de costunabres 
que el mismo trabajo c.’ea; el des
arrollo ds la agricultura y de las 
industrias, por ia noble emulación 
que despierta: hé aquí los sencillos 
mediosqua deben oiapiaarse para 

j salir de la postración en que, Espa- 
( ua 88 encuentra.
1 El Consejo superior de Agri- 
; cultura, orealo para auxiliar al 
¡ Gobierno en esta omprosa patrió- 
i tica, ha coLuenzado á funcionar 
j digaamente; su acción eu las pro

vincias há menester del concurso 
de personas iodepeudieutes, ilus
tradas y sensatas, y para que al 
Gobierno y al Consejo no leí falte 
la cooperación inteligente de aque
llos que por su saber y su posición 
social puedan prestársela, se han 
creado las Juntas de Agricultura. 
Hropeda V. S. á instalar desde lue
go la da esa provincia, rodeándosa 
de los hombres más respetables y 
más acreditados, ateoiéndoseai es
píritu y letra de los artículos 12 y 
11 del deoreto de 26 de Juoio. úl
timo, y cuida V. ó. de participar á 
este Miaistaiio los términos y el 
día eu que quede ou^uplimeuíado el 
importante ser/icio á que me re
fiero, El cargo di deeretario da la 
Junta debe ser desempañado, se
gún elsrt, 16 del decreto citado, 
por un ingeniero Agrónomo nom
brado por el Ministerio d e Fomento, 
prévins la clarificación y propuesta 

!
dal Consejo; y esta oircunsiancíi 
me obliga á llamar la atenci; » Jj 
V. S. háoii uc punto tqu3 no con- 
vieoa dejar pasar desaparcibido. Las 
Secretarias deque se trata, retri
buidas con 2.500 pesetas amules, 
no gravarán de modo alguno los 
presupuestos provinciales, toda vez 
que este g uto es de cuenta del 
Estado. .Al aurdir.oasi el .S'. 1're
side rite dal PjÍ9P Ejecutivo, ha te
nido presante qu), u) recargándo- 
86 por esteoonoapto dichos presu
puestos, palian las Diputaciones 
atender dosahogad-imante á los de
más pequeños gastos del matai lal y 
personal sabalterec que las Jumas 
de Agricultura exijan; y es da es- 
I)erar que el patriotismo de aqua- 
lias lo comprenda asi, y do vacilen 
por tanto en sufragar l os m oneio- 
nadog gastos del material y perso
nal subalterno, coya Ubre elección 
correspondeálas mismas Dipula- 
ciones.

Lo digo á V. S. para su into ■ 
ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 5, muchos años.

Madrid 17 do Octubre de 1874.
—Navarro y Rodrigo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

-- «HBt-W-^A »——

Núm. 666, 
Minislario de la Goberna

ción,

DWSCOIONÚESaRAL OE OORUH J3 Y 
TELánUlFOS.

Sección 3.* de corre js, —Negocia lo 
primero.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacaree á pública subasta la con
ducción diaria del correo ds ida 
y vuelta entre Pozoblanco y la 
eRaoion de Almadén eu el ferro
carril de Est reto a du TA de las 
provincias de Córdoba y Ciudad - 
Real.
1 .* El eonlratiaia se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Pozoblanco a la estación de 
Almadén, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito log pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que da ellos parían 
á otros destinos.

2 .' La distancia de 34 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida ea siete ho
ras sin contar las detenciones, y tas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijar.ía 
en el itinerario que for.ae la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga ai mejor servicio.

3 .' Dor ios retrasos ouyascau- 
sas no se justifiquen debldamente se 
exigirá al coutratista en el papel 
correspoudiento la multa de 6 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta- especia po
drá resciudirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
petjuieios que re origiuen al Es- 
tado.

J 4/ Para el buen desempeño de 
1 esta con lacc:.j.i deberá tener el cou 

iratista el números unciente de ca
ballerías uiayom situadas en los 
puntos más oonvenientee de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal 'le Correos de Córdoba y 
Ciodaí Reah

5 ." Eí \ ht-inr indispensable 
que los ojudurtore deiaourres- 
poadeacia .sepila le ir y escribir.

6 .‘ Será respcusablejel coatn- 
tista dalle icorvari ia an bum es
tado de las m uletas eu que se oa ■ 
duzca 11 eirrcspoa leccia, y de pre
servar esta le ii hiaítil y 13- 
terioro.

7 .* Será obligación dal contra' 
tista correr los extraordinarios del 
servi 'io qua on irrm, cobrando su 
imporie a1 precio a Ra bl aci do ea 
el ragiameuto do Pj tn vigsute.

8 .* -Si p3r faltar ai contratista á 
cualquiera de las onadicioaes esti- 
pula l is se irro^ison perjuieios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes da aquel. 

9 .* La cantidad en que quede re
matada la couduceion ge satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistracion principal 
de Correos ds Córdoba,

10 , Ei contrato durará cuatro 
años, contados d6.’da el día en que 
dé p.dneipio al servicio, cuyo día 
se fijará aloomuoicar ¡aaprobación 
superior da la subasta.

11 . Tres mases ámes da finali
zar dicho plazí avisirá el coatratis- 
tk á la Admiaistraoioa principal 
respectiva si aa despida del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederaa á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remaíe, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y oon- 
dioiunes. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra- 
eioa podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
si a-í lo creyera conveniente ó hu - 
hiera quien lo solicitara. Los trea 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á oontarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12 . ái durante a! tiempo de es
te contrato fuesa neoesario variar en 
parte la línea designada y dirigir 

, la correspoudencia por otro ú otros 
i pantos, sarán da cuenta del coa- 

tratista los gastos que asta altera
ción ocasione, siu derecho à indem
nización alguna; paro ai el número 
de las expediciones 86 aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución da distancias, el Go
bierno tietermioará el abono ó re
baja de la parta correapoudiente de 
la asignación á prorata. SÍ la línea 
ge variase del todOj el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no ¿ó los lo oías siguientes al ea 
que se le dé el aviso, si se avieae ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 

‘ de nagativa queda al Gobierno el 
. deroctio de subastar nuevameute ei 
* servicio de que se trata, tíi hubiese 
’ necesidad de suprimir la línea, el 
i Gobierno avisará al contratista con 
= un mes de anticipación para que re-
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life el servicio, sla que feuga este 
derecoo á in de maíz aci on.

13. La subastó se anuneiará en 
la iGsceta> y «BjíeUnea oficial»» 
de las provincias de Córdoba y Ciu
dad-Reñi y por los demis modios 
acostumbrados, y tendrá logar an
te los Gobernadores de las mismas 
y los Alcaldes de Atmaden y Pozo
blanco, asistidos de Jos Administra
dores de Correos de los misinos 
puntos, el día 30 del actual, á la 
hora de la una de la tarde, y en 
el local que señalen dichas Autori
dades.

14. El tipo máximo para el re 
mate será la castidad de 2,500 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamacioh alguna dal 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales qee han 
servido para determinar la distaucia 
que separa los puntos extremos re 
suitasea equivocados ea cualquier 
tiempe en más ó ea ménos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisó da-, 
positar préviamenle ea la Tesore
ría de Haeieudd pública de Córdoba 
ó Ciudad-Real ó en las subalternas 
do Rentas de Pozoblanco ó Alma
dén, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 
250 pesetas en metálico ó su equi
valente en titiles de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en 
depósito 60 las oñeiuas uel Gobier
no de Córdoba ó Ciudad-Real pa- 
r.i su turmatizaciou eo la Caja 
sucursal de Depósitos, 00 arreglo 
ó lo preveuido en la Real órden 
circular de 24 de Enero da 1860, 
tan pronto como se reciba la ad- 
j udicacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad eu que el licita
dor se cooj promete á prestar el ser
vicio, asi Como su domicilio y tir- 
ma, ó la de persona autorizada 
cuaudo no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
origmai que aereJiie haberse he
cho el depósito prevenido en la 
coudicion anterior, y una certifi* 
eaeioii expedida por el Amalda del 
pueblo residencia del proponeute, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos poradesempenar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con las propo
siciones han üe quedar precisamen
te en poder ma Presidente de la 
subasta durante la media hura an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y uuu vez entregados 
no podrán retirarse,

18, Para extender Ias preposi
ciones so observará la lórmuia si
guiente:

• D. F. de T...., vecino de..., 
residente en...... me obligo á des- 
«uipeñar la conducción del correo 
diario à caballo desde Pozoblanco 
á la estación de Almadén y vice
versa, por el precio de.... pesetas 
anuales, bajo las conuicioaes con
tenidas en ei pliego aprobado por 
el Prtsiüente del Poder Ejecutivo 
de la República.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se hi-

. líe redactada en estos términos ó 
t que contenga modificación Ócláa- 
i solas coudioionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
1 públicameute, se extenderá s! aota 
j del remate, dedarándose este en 
1 favor del mejor postor, sin perjui

cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata, 
mecía el expadieute al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposicioass resuitasoa igualmeuta 
beneficiosas dos ó más. se abrirá en 
el acto nueva licitaeiou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado al empate.

21. Hecha la adjudieacioa por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública; siendo de 
cuenta dal rematante los gastos de 
su otorgamiento y de una copia sim
ple, y otra en el papel sellado cor
respondiente, que se remitirá á la 
Dirección geaeral de Correos y Te
légrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, coder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno.

23. El re natante quedará su ■ 
jetoá lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto de 27 da Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
oondicicaes que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el termino que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miais- 
leriu de la Gobernaeiou la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
inenie el acta del remate, tenieudo 
siempre en cucota el mejor servi
cio público.

Madrid 5 de Octubre de 4874.— 
Por el Direct'T general, H. Rodri- 
gaúez.

sjïi -SÆEæsï- iiâaaaattasKss^EStsîXiEas

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba.

SEGURIDAD PÜÜLIC.A,
Los Alcaldes, empleados do Se

gundad pública y Guardia civil, 
procederáu á la busca de las caba
llerías cuyas señas so expresan á 
continuación,robadas á Anselmo de 
las Heras, vecino da Almodóvar del 
Rio, j caso de ser habidas las; remi
tirán a disposicioa del Sr, Juez de 
primera instauc.a do Posadas con 
la persona ea cuyo poder se eu 
cuenlreu si no ofreciere las ga; an- 
tías necesarias. 4.

Córdoba 23 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 
ñafaet de Adan. 

Señas.
Un caballo mediano, tuerto del 

izquierdo, con uua matadura eu el 
costillar derecho, cerrado y sin 
hierro.

Una yegua de 8 á 9 años, cas
taña, menos de la marca, la oreja 
izquierda despumada, un reparo 
pequeño en el ojo izquierdo, her
rada de una nalga.

Una potra negra, rayana á la 
marca, de dos años y sin hierro.

ANÜNGÍJS.

1 Tratado práctico de Reuefioenoia
| particular.

InatruceioQ para el ejercicio del 
¡ Protectorado en la Beneficencia par- 
1 iiculur de 30 de Diciembre de 
! 1873, anotada por D. Periain Her- 
Í nandez Iglesias, Jefe de la Sección 
! del ramo en el Ministerio de la 
r Gobernación.
i 12 reales en Madrid y 13 eu 
! provincias franco de porte.
f Los pedidos se dirigirán á nom- 
1 bre del autor en Madrid, Mínisie- 
j río de la Gobernación ó calle de la 
| Parada iá principal izquierda.
| Se servirán también á los se

ñores libreros al contado ó en eo- 
misioa, coa los abooos de cos
tumbre,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, w calle de 
San Fernando, nùm. 34, 
todo por cinco reales.

A Jos Secretarios de 
Ayun^amieuto.

Pliegos estados para 
la Jomiaciou del amina' 
miento y répartínúenlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y Ioda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados iS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallaa 
de venta eo la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas compie Lasporcua- 
tro reales.

«Lus lueetidianos del Alba,* 
novela histónoi per D. Autoaio 
Sao Martin.

«La Gente de Medu nje ie, > 

novela de costumbre por D,'Ra
món Ortega y Frise.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ■ ñaca-vidas por D. Manuel Fer - 
naodez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra, 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sun Martin.

«La Espuela,» Eoiaodio psico
lógico-novelesco escrita por Jaoioto 
Labaila,

• La Atalá y el Reué,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, eñ- 
cuadémada eu holandesa.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
oando, 3».

HElN EFIGEÍNGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mea- 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hiecimienLos de iíeiieü- 
ceucia. ''c hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Lserituras depósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdohaj» SauFemando 
34 y Letrados 18.

i^hegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuniamieulos, 
en vista de los hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglameii* 
to deO de Alayo de 187 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dd 
«i lurio üe Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
liando 34,

impreyU, hbr ría y li log ralla dd 
DURÍO DE UGEDOfiA.
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